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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Valentín Reyes López. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

19 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Infraestructura, con opinión de Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Ejecutar y llevar a cabo los procedimientos de selección, que serán por licitación pública o adjudicación directa, permitiendo una 

competencia sana y transparente. 

 

 

 

No. Expediente: 0484-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos 

que no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- … 

 

I. …  

 

II. CompraNet: el sistema electrónico de información pública 

gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas, integrado entre otra información, por los programas 

anuales en la materia, de las dependencias y entidades; el registro 

único de contratistas; el padrón de testigos sociales; el registro de 

contratistas sancionados; las convocatorias a la licitación y sus 

modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; 

las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y 

apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los 

testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios 

modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la 

instancia de inconformidad que hayan causado  estado, y las 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 

Único. Se reforman artículo 2 fracción II, VII, XII, artículo 

11,12,18,27 fracción I, 27 Bis, 30, 31, 41,42,43, 60, y 83 fracción 

II; se derogan artículo 27 en su fracción II, 44, de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar de 

la siguiente forma: 

 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 

II. CompraNet: el sistema electrónico de información pública 

gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas, integrado entre otra información, por los programas 

anuales en la materia, de las dependencias y entidades; el registro 

único de contratistas; el padrón de testigos sociales; el registro de 

contratistas sancionados; las convocatorias a la licitación y sus 

modificaciones; 

 

las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y 

apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los 

testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios 

modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la 
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notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de 

consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se 

desarrollarán procedimientos de contratación. 

 

 

… 

 

 

 

 

 

III. a la VI. … 

 

VII. Licitante: la persona que participe en cualquier 

procedimiento de licitación pública, o bien de invitación a cuando 

menos tres personas; 

 

VII. a la XI. … 

 

XII. Entidades federativas: los Estados de la Federación y el 

Distrito Federal, conforme al artículo 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las 

notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de 

consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se 

desarrollarán procedimientos de contratación. 

 

El sistema estará a cargo de la Secretaría de la Función Pública, a 

través de la unidad administrativa que se determine en su 

Reglamento, la que establecerá los controles necesarios para 

garantizar la inalterabilidad y conservación de la información que 

contenga; 

 

III. a la VI. ... 

 

VII. Licitante: la persona que participe en cualquier 

procedimiento de licitación pública, 

 

 

VIII. A XI 

 

XII. Entidades federativas: los Estados de la Federación 

y Ciudad de México conforme al artículo 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

VII. Licitante: la persona que participe en cualquier 

procedimiento de licitación pública. 

 

VIII. a la XI 
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Artículo 11.- Corresponde a las dependencias y entidades llevar 

a cabo los procedimientos para contratar y ejecutar las obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, por lo que en 

ningún caso se podrán contratar servicios para que por su cuenta 

y orden se contraten las obras o servicios de que se trate. 

 

 

 

Artículo 12. En los casos de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas financiados con fondos provenientes 

de créditos externos otorgados al gobierno federal o con su 

garantía por organismos financieros regionales o multilaterales, 

los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para su 

contratación serán establecidos, con la opinión de la Secretaría, 

por la Secretaría de la Función Pública aplicando en lo procedente 

lo dispuesto por esta Ley y deberán precisarse en las 

convocatorias, invitaciones y contratos correspondientes. 

 

Artículo 18. Las dependencias o entidades que requieran 

contratar o realizar estudios o proyectos, previamente verificarán 

en sus archivos la existencia de trabajos sobre la materia de que 

se trate. 

 

En el supuesto de que se advierta la existencia de dichos trabajos 

y se compruebe que los mismos satisfacen los requerimientos de 

la entidad o dependencia, no procederá la contratación, con 

XII. Entidades federativas: los Estados de la Federación 

y Ciudad de México conforme al artículo 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 11. Corresponde a las dependencias y entidades llevar a 

cabo los procedimientos para contratar y ejecutar las obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, por lo que en 

ningún caso se podrán contratar servicios para que por su cuenta 

y orden se contraten las obras o servicios de que se trate, los 

procedimientos de selección serán por licitación pública, o 

adjudicación directa. 

 

Artículo 12. En los casos de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas financiados con fondos provenientes 

de créditos externos otorgados al gobierno federal o con su 

garantía por organismos financieros regionales o multilaterales, 

los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para su 

contratación serán establecidos, con la opinión de la Secretaría, 

por la Secretaría de la Función Pública aplicando en lo procedente 

lo dispuesto por esta Ley y deberán precisarse en las 

convocatorias. 

 

Artículo 18. Las dependencias o entidades que requieran 

contratar o realizar estudios o proyectos, previamente verificarán 

en sus archivos o base de datos la existencia de trabajos sobre la 

materia de que se trate. 

 

En el supuesto de que se advierta la existencia de dichos trabajos 

y se compruebe que los mismos satisfacen los requerimientos de 

la entidad o dependencia, no procederá la contratación, con 
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excepción de aquellos trabajos que sean necesarios para su 

adecuación, actualización o complemento. 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 27. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre 

los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de 

acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 

 

I. Licitación pública;  

 

II. Invitación a cuando menos tres personas, o  

 

III. … 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

excepción de aquellos trabajos que sean necesarios para su 

adecuación, actualización o complemento, pero bajo el esquema 

de actualización de proyecto y no como nuevo proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre 

los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de 

acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 

 

I. Licitación pública o 

 

II. Se deroga 

 

III. adjudicación directa 
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… 

 

Artículo 27 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 

el equivalente a diez millones de días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine 

la Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto que la 

contratación tenga en los programas sustantivos de la 

dependencia o entidad, participarán testigos sociales conforme a 

lo siguiente: 

 

I. al III… 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a 

desarrollar;  

 

 

 

Artículo 27 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 

el equivalente a diez millones de Unidades de Medida Y 

Actualización, general vigente en Ciudad de México y en 

aquellos casos que determine la Secretaría de la Función Pública 

atendiendo al impacto que la contratación tenga en los programas 

sustantivos de la dependencia o entidad, participarán testigos 

sociales conforme a lo siguiente: 

 

I. La Secretaría de la Función Pública tendrá a su cargo el padrón 

público de testigos sociales, quienes participarán en todas las 

etapas de los procedimientos de licitación pública, a los que se 

refiere esta Ley, con voz y emitirán un testimonio final que 

incluirá sus observaciones y en su caso recomendaciones, mismo 

que tendrá difusión en la página electrónica de cada dependencia 

o entidad, en CompraNet y se integrará al expediente respectivo. 

 

II. Los testigos sociales serán seleccionados mediante 

convocatoria pública, emitida por la Secretaría de la Función 

Pública. 

 

III. La Secretaría de la Función Pública, acreditará como testigos 

sociales a aquéllas personas que cumplan con los siguientes 

requisitos: 

 

a) Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos. 
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b) … 

 

  

 

c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad; 

 

 

d) No ser servidor público en activo en México y/o en el 

extranjero. Asimismo, no haber sido servidor público Federal o 

de una Entidad Federativa durante al menos un año previo a la 

fecha en que se presente su solicitud para ser acreditado;  

 

e) No haber sido sancionado como servidor público ya sea 

Federal, estatal, municipal o por autoridad competente en el 

extranjero;  

 

f)  y g). … 

 

 

 

 

 

 

 

h) Presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que se abstendrá de participar en contrataciones en las que 

pudiese existir conflicto de intereses, ya sea porque los licitantes 

o los servidores públicos que intervienen en las mismas tienen 

vinculación académica, de negocios o familiar. 

 

b) Cuando se trate de una organización no gubernamental, 

acreditar que se encuentra constituida conforme a las 

disposiciones legales aplicables y que no persigue fines de lucro; 

 

c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad o 

juzgado por delitos de corrupción; 

 

d) No ser servidor público en activo en México y/o en el 

extranjero. Asimismo, no haber sido servidor público Federal o 

de una Entidad Federativa durante al menos 3 años previo a la 

fecha en que se presente su solicitud para ser acreditado; 

 

e) No haber sido sancionado como servidor público ya sea 

Federal, estatal, municipal o por autoridad competente en México 

o el extranjero; 

 

f) Presentar currículo en el que se acrediten los grados 

académicos, la especialidad correspondiente, la experiencia 

laboral y, en su caso, docente, así como los reconocimientos que 

haya recibido a nivel académico y profesional; 

 

g) Asistir a los cursos de capacitación que imparte la Secretaría 

de la Función Pública sobre esta Ley y Tratados, y 

 

h) Presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que se abstendrá de participar en contrataciones en las que 

pudiese existir conflicto de intereses, ya sea porque los licitantes 

o los servidores públicos que intervienen en las mismas tienen 

vinculación académica, de negocios o familiar. hasta en tercer 

grado. 
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IV. … 

 

… 

… 

… 

 

Artículo 30. … 

 

I. a la III. … 

 

a) Previa investigación que realice la dependencia o entidad 

convocante, los contratistas nacionales no cuenten con la 

capacidad para la ejecución de los trabajos o sea conveniente en 

términos de precio; 

 

b) y c). … 

 

 

 

… 

… 

 

Artículo 31. … 

 

 

 

 

I. a la XXXIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 30. El carácter de las licitaciones públicas, será: 

 

I a la III 

 

a) Previa investigación que realice la dependencia o entidad 

convocante, los contratistas nacionales no cuenten con la 

capacidad y tecnología para la ejecución de los trabajos o sea 

conveniente en términos de precio; 

 

b)... 

 

c)... 

 

 

 

 

Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se 

establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y 

en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá 

contener: 

 

I a XXXII 
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Para la participación, adjudicación o contratación de obras 

públicas o servicios relacionados con las mismas no podrán 

establecerse requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el 

proceso de competencia y libre concurrencia. En ningún caso se 

deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de 

cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta 

las recomendaciones previas que, en su caso, emita la Comisión 

Federal de Competencia, en términos de la Ley Federal de 

Competencia Económica. 

 

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública 

cuyo presupuesto estimado de contratación sea superior a diez mil 

veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 

elevado al mes, el proyecto de convocatoria deberá ser difundido 

a través de CompraNet, al menos durante diez días hábiles, lapso 

durante el cual éstas recibirán los comentarios pertinentes en la 

dirección electrónica que para tal fin se señale. 

 

En los casos de licitaciones cuyo monto sea inferior al señalado 

en el párrafo que antecede, la publicación previa de las 

convocatorias será opcional para las dependencias y entidades. 

 

… 

 

 

XXXIII. Los demás requisitos generales que, por las 

características, complejidad y magnitud de los trabajos, deberán 

cumplir los interesados, precisando cómo serán utilizados en la 

evaluación. 

 

Para la participación, adjudicación o contratación de obras 

públicas o servicios relacionados con las mismas no podrán 

establecerse requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el 

proceso de competencia y libre concurrencia. En ningún caso se 

deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de 

cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta 

las recomendaciones previas que, en su caso, emita la Comisión 

Federal de Competencia, en términos de la Ley Federal de 

Competencia Económica. Previo a la publicación de la 

convocatoria a la licitación pública cuyo presupuesto estimado de 

contratación sea superior a diez mil veces el salario mínimo 

general vigente en el la Ciudad de México elevado al mes, el 

proyecto de convocatoria deberá ser difundido a través de 

CompraNet, al menos durante diez días hábiles, lapso durante el 

cual éstas recibirán los comentarios pertinentes en la dirección 

electrónica que para tal fin se señale. En los casos de licitaciones 

cuyo monto sea inferior al señalado en el párrafo que antecede, la 

publicación previa de las convocatorias será opcional para las 

dependencias y entidades. 

 

 

 

Los comentarios y opiniones que se reciban al proyecto de 

convocatoria, serán analizados por las dependencias y entidades 

a efecto de, en su caso, considerarlas para enriquecer el proyecto. 
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Artículo 41.- En los supuestos que prevé el siguiente artículo, las 

dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar 

por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y 

celebrar contratos a través de los procedimientos de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con 

capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos 

técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con 

las características, complejidad y magnitud de los trabajos a 

ejecutar. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. En los supuestos que prevé el siguiente artículo, las 

dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar 

por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y 

celebrar contratos a través de los procedimientos de adjudicación 

directa. 

 

La selección del procedimiento de excepción que realicen las 

dependencias y entidades deberá fundarse y motivarse, según las 

circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 

transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores 

condiciones para el Estado. El acreditamiento del o los criterios 

en los que se funde; así como la justificación de las razones en las 

que se sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por 

escrito y ser firmado por el titular del área responsable de la 

ejecución de los trabajos. 

 

En cualquier supuesto se adjudicará a personas que cuenten con 

capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos 

técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con 

las características, complejidad y magnitud de los trabajos a 

ejecutar. 

 

En estos casos, el titular del área responsable de la contratación 

de los trabajos, a más tardar el día último hábil de cada mes, 

enviará al órgano interno de control en la dependencia o entidad 

de que se trate, un Informe relativo a los contratos formalizados 

durante el mes calendario inmediato anterior, acompañando copia 

del escrito aludido en este artículo y de un dictamen en el que se 
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A los procedimientos de contratación de invitación a cuando 

menos tres personas y de adjudicación directa, le será aplicable 

el carácter a que hacen referencia las fracciones I, II y III del 

artículo 30 de la presente Ley. 

 

Artículo 42.- Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de 

licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

 

I. al XIV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

hará constar el análisis de la o las proposiciones y las razones para 

la adjudicación del contrato. No será necesario rendir este 

informe en las operaciones que se realicen al amparo del artículo 

42 fracción IV de esta Ley. 

 

A los procedimientos de adjudicación directa, le será aplicable el 

carácter a que hacen referencia las fracciones I, II y III del artículo 

30 de la presente Ley. 

 

 

Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de 

licitación pública, a través de los procedimientos de adjudicación 

directa, cuando: 

 

I. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona 

por tratarse de obras de arte, el licenciamiento exclusivo de 

patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

 

II. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios 

públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona 

o región del país como consecuencia de caso fortuito o de fuerza 

mayor; 

 

III. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos 

adicionales importantes, debidamente justificados; 

 

IV. Se realicen con fines exclusivamente militares o para la 

armada, o su contratación mediante licitación pública ponga en 
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riesgo la seguridad nacional o la seguridad pública, en los 

términos de las leyes de la materia; 

 

V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible 

ejecutar los trabajos mediante el procedimiento de licitación 

pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de 

que se trate, en este supuesto deberán limitarse a lo estrictamente 

necesario para afrontarla; 

 

VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas 

imputables al contratista que hubiere resultado ganador en una 

licitación. En estos casos la dependencia o entidad podrá 

adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la siguiente 

proposición solvente más baja, siempre que la diferencia en 

precio con respecto a la proposición que inicialmente hubiere 

resultado ganadora no sea superior al diez por ciento. Tratándose 

de procedimientos de contratación en los que se hayan 

considerado puntos y porcentajes como método para la 

evaluación de las proposiciones, se podrá adjudicar a la 

proposición que siga en calificación a la del ganador; 

 

VII. Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre 

que se mantengan los requisitos establecidos en la convocatoria a 

la licitación cuyo incumplimiento haya sido considerado como 

causa de desechamiento porque afecta directamente la solvencia 

de las proposiciones; 

 

VIII. Se trate de trabajos de mantenimiento, restauración, 

reparación y demolición de inmuebles, en los que no sea posible 

precisar su alcance, establecer el catálogo de conceptos, 
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cantidades de trabajo, determinar las especificaciones 

correspondientes o elaborar el programa de ejecución; 

 

IX. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano 

de obra campesina o urbana marginada, y que la dependencia o 

entidad contrate directamente con los habitantes beneficiarios de 

la localidad o del lugar donde deban realizarse los trabajos, ya sea 

como personas físicas o morales; 

 

X. Se trate de servicios relacionados con las obras públicas 

prestados por una persona física, siempre que éstos sean 

realizados por ella misma, sin requerir de la utilización de más de 

un especialista o técnico, o 

 

XI. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o 

investigaciones, relacionados con obras públicas, debiendo 

aplicar el procedimiento de invitación a cuando menos tres 

personas, entre las que se incluirán instituciones públicas y 

privadas de educación superior y centros públicos de 

investigación. 

 

Sólo podrá autorizarse la contratación mediante adjudicación 

directa, cuando la información que se tenga que proporcionar a 

los licitantes, para la elaboración de su proposición, se encuentre 

reservada en los términos establecidos en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 
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… 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

XII. Se acepte la ejecución de los trabajos a título de dación en 

pago, en los términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la 

Federación; 

 

XIII. Cuando se acredite la celebración de una alianza estratégica 

que lleven a cabo las dependencias y entidades con personas 

físicas o morales dedicadas a la ingeniería, la investigación y a la 

transferencia y desarrollo de tecnología, a fin de aplicar las 

innovaciones tecnológicas en la Infraestructura nacional, y 

 

XIV. Se trate de servicios que tengan por objeto elaborar o 

concluir los estudios, planes o programas necesarios que permitan 

la realización de la licitación pública para la ejecución de las 

obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura, siempre 

y cuando el precio de los mismos no sea mayor al cuatro por 

ciento del monto total del proyecto cuya ejecución se pretenda 

licitar, o bien, al monto de cuarenta millones de pesos, lo que 

resulte menor, debiéndose adjudicar directamente el contrato 

respectivo. 

 

Para la determinación de los precios a que se refiere el párrafo 

anterior, las dependencias y entidades observarán los 

lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la Función 

Pública. 

 

Para los supuestos previstos en esta fracción, la información no 

podrá ser reservada y será de acceso general, desde el inicio de la 

propuesta del proyecto y hasta la conclusión de la realización del 

mismo, pero siempre en apego a las disposiciones legales 
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… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 43. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de 

licitación pública, a través de los de invitación a cuando menos 

tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de 

cada contrato no exceda de los montos máximos que al efecto se 

establezcan en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

siempre que los contratos no se fraccionen para quedar 

comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación 

pública a que se refiere este artículo. 

 

Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 41 de esta Ley 

resultará aplicable a la contratación mediante los procedimientos 

de invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación 

directa que se fundamenten en este artículo.  

 

aplicables en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

 

Tratándose de las fracciones II, IV, V, VI, VII y XIV de este 

artículo, no será necesario contar con el dictamen previo de 

excepción a la licitación pública del Comité de Obras Públicas, 

por lo que en estos casos, el área responsable de la contratación 

en la dependencia o entidad respectiva deberá informar al propio 

Comité, una vez que se concluya el procedimiento de 

contratación correspondiente; lo anterior, sin perjuicio de que el 

área responsable de las contrataciones pueda someter 

previamente a dictamen del Comité los citados casos de 

excepción a la licitación pública 

 

Artículo 43. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de 

licitación pública, a través de adjudicación directa, cuando el 

importe de cada contrato no exceda de los montos máximos que 

al efecto se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, siempre que los contratos no se fraccionen para 

quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación 

pública a que se refiere este artículo. 

 

 

Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 41 de esta Ley 

resultará aplicable a la contratación mediante los procedimientos 

de adjudicación directa que se fundamenten en este artículo. 
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… 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

Artículo 44.- El procedimiento de invitación a cuando menos tres 

personas se sujetará a lo siguiente: 

 

I. Difundir la invitación en CompraNet y en la página de Internet 

de la dependencia o entidad; 

 

II. El acto de presentación y apertura de proposiciones podrá 

hacerse sin la presencia de los correspondientes licitantes, pero 

invariablemente se invitará a un representante del órgano 

interno de control en la dependencia o entidad;  

 

III. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se 

deberá contar con un mínimo de tres proposiciones susceptibles 

de análisis; 

 

La suma de los montos de los contratos que se realicen al amparo 

de este artículo no podrá exceder del treinta por ciento del 

presupuesto autorizado a las dependencias y entidades para 

realizar obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

en cada ejercicio presupuestario. La contratación deberá ajustarse 

a los límites establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

 

En casos excepcionales, el titular de la dependencia o el órgano 

de gobierno de la entidad, bajo su responsabilidad, podrá fijar un 

porcentaje mayor al indicado en este artículo, debiéndolo hacer 

del conocimiento del órgano interno de control. Esta facultad 

podrá delegarse en el oficial mayor o su equivalente en las 

dependencias o entidades. 

 

Artículo 44. Se deroga 
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En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones 

señalado en el párrafo anterior, se podrá optar por declarar 

desierta la invitación, o bien, continuar con el procedimiento y 

evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que sólo se 

haya presentado una propuesta, la convocante podrá adjudicarle 

el contrato si considera que reúne las condiciones requeridas, o 

bien proceder a la adjudicación directa conforme al último 

párrafo de este artículo; 

 

IV. En la invitación se indicarán, según las características, 

complejidad y magnitud de los trabajos, aquellos aspectos 

contenidos en el artículo 31 de esta Ley que fueren aplicables; 

 

V. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán 

para cada contrato, atendiendo a las característica, complejidad 

y magnitud de los trabajos; 

 

VI. Se deroga. 

 

VII. A las demás disposiciones de esta Ley que resulten 

aplicables a la licitación pública. 

 

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando 

menos tres personas haya sido declarado desierto, el titular del 

área responsable de la contratación en la dependencia o entidad 

podrá adjudicar directamente el contrato siempre que no se 

modifiquen los requisitos establecidos en dichas invitaciones. 

 

Artículo 60. Las dependencias y entidades podrán suspender 

temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 60. Las dependencias y entidades podrán suspender 

temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados solo 
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cualquier causa justificada. Los titulares de las dependencias y los 

órganos de gobierno de las entidades designarán a los servidores 

públicos que podrán ordenar la suspensión y determinar, en su 

caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá ser indefinida. 

 

… 

 

Artículo 83. La Secretaría de la Función Pública conocerá de las 

inconformidades que se promuevan contra los actos de los 

procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos 

tres personas que se indican a continuación: 

 

I. a la V. … 

 

… 

 

por causa justificada. Los titulares de las dependencias y los 

órganos de gobierno de las entidades designarán a los servidores 

públicos que podrán ordenar la suspensión y determinar, en su 

caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá ser indefinida. 

 

 

 

Artículo 83. La Secretaría de la Función Pública conocerá de las 

inconformidades que se promuevan contra los actos de los 

procedimientos de licitación pública que se indican a 

continuación: 

 

I a la V ... 

 TRANSITORIOS.  

 

Primero. El presente decreto entrará al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes tendrá 

90 días para actualizar y adecuar los reglamentos apegados a la 

vigente ley. 

 

Tercero. Todas las convocatorias previas a la entrada en vigor de 

este decreto se respetarán conforme al ordenamiento legal que lo 

regulaba. 
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MISG 

Cuarto. En el reglamento se deberá establecer los criterios 

adicionales a los que marca esta ley en donde una obra pública se 

someterá a licitación pública o adjudicación directa. 

 


